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RESOLUCION N*RL- 6818 

BUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

EN jajercicio de las atribuciones señaladas por «el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución N*5053, 
de 22 de Diciembre de 1976; 

CONSIDERASTDO: 

QUE el 16 de agosto de 1979, se ha otorgado ante - 
el Notario 17”de Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte - 
A., la escritura pláblica de constitución de la compañía 
de responsabilidad limitada denominada * COMERCIAL FIERRO 
C. UPDA.”: 

QUE el Sr, Manuel Fierro Jatamíllo, debidamente au- 
torizado, como aparece de dicha sscritura, ha preseatado 
cuatro coplas notariales de la misma, solicitando la apro 
bación de la constítución de la indicada compañía; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superin- 
tenencia de Compañías, ha presentado el informe 3?79- 
1066-DIA, de setiembre 7 de 1979, que comprueba la correc 
ta integración de eapital, en los términos constantes en 
la citada escritura. 

QUE consta de la misma escritura, que se han cumpli 
do ocon los requisitos legales; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la rconstítución de la - 
compañía de responsabilidad 11 - 

mitada denominada " COMERCIAL FIERRO €. LTDA.” , cuyo do 

micílio es la ciudad de Guayagutl y con un capital social 
de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en qútnientas participa 
ciones de un míilsucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una 
sola vez , en uno de los peri6 

dícos de mayor cirsulación en la ciudad de Guayaquil el 
extracto de la escritura pública ¿e 16 de acosto  - 
de 1979, que será elaborado por este Despacho, y la ra - 
z6x ¿e su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer «ue el Notario - 
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17*3a1l cantón Guayaquil, a1 margen de la matríz de la 
escrítura de 16 de agosto le 1979, tome nota de haber 
sido aprobada nedíante esta Resolución y siente razón 
de su cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO +Disponer que el Registrador - 
Xercantil de Cuayaquil: a) inscríbir la referida escrí 
tura pública y esta Pesolución, en el Reglatro Nercan- 
til a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley - 
da Compañías, y Art. 3"Gel D.S. 3*733, del 22 de agos- 
to de 1975,y, b) cumpla con las dexás prescripciones - 
contenidas en 12 Ley de Regiatro y en el Art. 33* del 
Código de Comercio. 

    COUNIQUESE .- Dada y firmada en la Superinten 
áencia de Comnañías en Guay 1,/a los diocisiate días 
de octubre de mil novecientos sofonta y nueve. 

Hugó Larrea Rome 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

    

PROVEYO y- fársá, Da. Resolución qua antecade, el 
señor doctor . > Leste, Romero, Intendente de Compa- 
ñlas Guayaquil; - -4 los dtéGiniate llas del Pas de och 
bre de míl novecientos señenta y nueve.LE Ic%> 

| á ds de 
Josá Mars 

SECRETA RETO 

     
   Queda inscrita esta Resolución de fojas 27.282 a P7.286, nímero 5.950 del no 

Mercantil y anotada bajo el número 18.522 del Refertorio.- Guayaquil, doce d     
viemhre de mil novecientos setenta y nueve.- El Registrador Mercantil.


